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INFORME SECRETARIAL. Señora Juez paso a su Despacho el presente proceso 

informándole que el apoderado de parte demandada presentó recurso de 

reposición contra el mandamiento de pago y se encuentra pendiente de 

resolver. Sí rvase proveer.  

 

STELLA PATRICIA GOENGA CARO  

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad- Atlántico, junio 

cuatro (04) de Dos mil  veintiuno (2021).  

 
Procede a resolver el recurso de Reposición presentado por el  apoderado de 

los demandados ROSA ERNESTINA ROSALES VISBAL y JESUS ALFREDO TRIVIÑO 

FUENTES contra el auto de mandamiento de pago de fecha 02 de Mayo de 

2019,  argumentando que la demanda ejecutiva procede cuando exista una 

obl igación clara expresa y exigible, s in embargo el t i tulo valor no reúne los 

requis itos antes mencionados, toda vez que dicho tí tulo fue suscrito en 

blanco y la carta de instrucciones de l lenado anexa fue di l igenciada 

desatendiendo el  interés legal y l lenándose con un interés superior al 

permitido, lo que desconoce la voluntad de las partes,  lo que genera así  una 

falta del requis ito esencial del t í tulo valor por lo cual el proceso d ebe 

tramitarse como declarativo.  

 

El  cual se resolverá previa las s iguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

El  Despacho entra a estudiar el  recurso de reposición interpuesto para 

determinar s i  en efecto se incurr ió en error y proceder s i  es del caso a reponer 

el auto materia o motivo de la inconformidad.  

 

El  Art.  318 del  CGP, establece que el recurso de reposición deberá 

interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, .. .  Cuando se 

pronuncie fuera de audiencia el  recurso deberá interponerse por escrito 

dentro de los tres días s iguientes al de la  notif icación del auto ... . ; lo anterior 

quiere decir que deberá expl icar de manera clara el  motivo o los motivos por 

los cuales se interpone, para que así  pueda el  Juez que dictó la providencia, 

volver sobre el la, y s i  es del  caso reconsiderarla, en forma total  o parcial, lo 

haga; es requis ito necesario para su viabi l idad exponerle al Juez las razones 

por las cuales se considera que la providencia dictada está errada, a f in que 

proceda a modif icarla o revocarla, por cuanto es evidente que si  el  Juez no 

tiene esa base, le será dif íci l , por no decir imposible entrar a resolver, 

conforme lo establece el Dr. HERNÁN FABIO LÓPEZ BLANCO en su obra 

Derecho Procesal Colombiano Tomo I .  

 

En el  caso bajo estudio se tiene que el  demandado presenta el 28 de enero 

de 2021 memorial otorgando poder al Dr. FERNANDO JESUS ROSALES CASTRO 

por lo que se tendrá notif icado por conducta concluyente desde ese día, 

que posterior a eso presenta memorial pidiendo envió de copia de las 

actuaciones procesales el cual le fue contestado mediante correo 

institucional el 8 de febrero de 2021,  el 12 de febrero de 2021 presenta 



recurso de reposición dentro del término otorgado por la Ley, toda vez, que 

el mencionado proveído fue notif icado a los  demandados El  8 de febrero de 

2021, después de habérsele dado el trámite de emplazamiento a los 

demandados, así  como también el  recurrente expresó la inconformidad que 

tenía respecto del auto que l ibro el  mandamiento de pago.  

 

Señala el artículo 430 del CGP estipula: “Los requisitos formales del t í tul o 

ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el 

mandamiento ejecutivo. No se admiti rá ninguna controversia sobre los 

requis itos del t í tulo que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. 

En consecuencia, los defectos formales del t í tulo ejecutivo no podrán 

reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el  auto que ordene 

seguir adelante la ejecución, según fuere el caso”  

 

La corte constitucional en Sentencia T -968 de 2011 señaló:  

 

“Los t ítulos valores ejercen una función básicamente económica, son la 

prueba o constancia de las obl igaciones. El los permiten al  acreedor accionar 

directamente a través de un proceso de ejecución y coercit ivo obl igando al  

deudor a pagar, s in necesidad de acudir a la vía judicial por u n proceso 

declarativo a través del cual se establezca el v ínculo del deudor.  

  

De conformidad con el artículo 620 del  Código de Comercio, los t í tulos 

valores t ienen val idez implícita y solo producirán los efectos en él previstos, 

cuando contengan las menciones y l lenen los requis itos que la ley señale, 

salvo que el la los presuma, s in que la omisión de tales menciones y requisitos, 

afecte el negocio jur ídico que dio origen al documento o al acto.  

  

Seguidamente en el mismo código el artículo 621, establece q ue los t í tulos 

valores, deberán l lenar los s iguientes requisitos:  

  

“1) La mención del derecho que en el t í tulo se incorpora, y 2) La f i rma de 

quién lo crea. 

  

La f i rma podrá sust ituirse, bajo la responsabil idad del creador del  t í tulo, por 

un signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto.  

  

Si  no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será 

el del  domici l io del creador del  t í tulo; y s i  tuviere varios, entre el los podrá 

elegir el tenedor, quien tendrá igualmente derecho de elección si  el  t í tulo 

señala varios lugares de cumplimiento o de ejercicio. Sin embargo, cuando 

el t í tulo sea representativo de mercaderías, también podrá ejercerse la 

acción derivada del mismo en el lugar en que éstas deban ser entregadas.  

  

Si  no se menciona la fecha y el lugar de creación del t í tulo se tendrán como 

tales la fecha y el lugar de su entrega.”  

  

Igualmente, el artículo 622 ibídem, señala que: “si  en el t í tulo se dejan 

espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá l lenarlos, conform e a 

las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el 

t í tulo para el  ejercicio del  derecho que en él  se incorpora. Una fi rma puesta 

sobre un papel en blanco, entregado por el f i rmante para converti r lo en un 

título-valor, dará al tenedor el derecho de l lenarlo (…) estr ictamente de 

acuerdo con la autorización dada para el lo.”  

  

Específ icamente, en la Sentencia T -673 de 2010  se estudió un proceso 

ejecutivo en el que se acreditó que el tenedor de buena fe del  pagaré fue 

quien lo di l igenció sin saber las instrucciones que las partes acordaron al 

momento de suscribir lo, en esta oportunidad se di jo:  

  



“la carta de instrucciones puede constar en un documento escrito o de 

manera verbal, al no exist i r  una norma que exi ja alguna formalidad.  

  

(…)  

  

En conclusión, los t í tulos ejecutivos que se suscriban en blanco, pueden 

l lenarse sus espacios conforme a la carta de instrucciones. No obstante, 

cuando el suscriptor del t í tulo alegue que no se l lenó de acuerdo a las 

instrucciones convenidas, recae en él la obl igación de demostrar que el 

tenedor complementó los espacios en blanco de manera arbitraria y dist inta 

a las condiciones que se pactaron.  

  

(…)  

  

En efecto el artículo 622 del Código de Comercio señala que si  en el t í tulo se 

dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá l lenarlos, 

conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de 

presentar el t í tulo para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. No 

obstante, el  juzgado demandado interpretó de manera ai s lada la norma, 

pues asumió que el  señor Barrera como tenedor de buena fe del pagare (s ic) 

que se le entregó, podía l lenarlo s in ninguna previa instrucción, cuando la 

disposición del estatuto mercanti l  establece que sin ser relevante si  el 

tenedor es legít imo únicamente podrá l lenar los espacios en blanco del t í tulo 

(s ic) ejecutivo siempre y cuando sea conforme a las instrucciones que emitió 

el suscriptor.”  

  

A parti r  de lo expuesto, se puede deducir que el t í tulo valor suscrito en blanco 

deberá ser di l igenciado de acuerdo con las instrucciones escritas o verbales 

que acordaron las partes. Ahora bien, s i  posteriormente el t í tulo es 

negociado, deberá l lenarse previamente por el primer tenedor teniendo en 

cuenta las autorizaciones dadas, a f in de que el s iguie nte tenedor lo pueda 

hacer valer, circunstancia que no ocurr ió en el caso de la Sentencia T -673 de 

2010, pues al l í ,  el  segundo tenedor del t í tulo lo recibió s in que previamente 

fuera di l igenciado por el primer tenedor, que sí  tenía conocimiento de lo 

convenido con la deudora. En consecuencia, es evidente que, en el presente 

caso, los jueces de instancia del proceso ordinar io no interpretaron 

claramente el precedente jur isprudencial.  

 

 

En el  caso bajo estudio se tiene que con relación a la excepción de falta  de 

requisito del  t í tulo valor, por considerar que haber l lenado el  espacio 

correspondiente al  interés legal y corr iente por uno superior al permitido  

legalmente ni en la carta de instrucciones, se tiene que esto  no constituir ía 

una falta de los requis itos  del t í tulo valor, así  como tampoco perdería su 

exigibi l idad.  

 

El  artículo 422 del Código General del Proceso establece:  

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obl igaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o 

de su causante, y consti tuyan plena prueba contra él,  o las que emanen 

de una sentencia de condena proferida por juez o tr i bunal de cualquier 

juri sdicción, o de otra providencia judicial,  o de las providencias que 

en procesos de pol icía aprueben l iquidación de costas o señalen 

honorarios de auxi l iares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 

consti tuye t ítulo ejecutivo, pero s í la que conste en el  interrogatorio 

previsto en el art ículo 184.”  

 



De estas normas se deriva que los t í tulos ejecutivos deben gozar de dos tipos 

de condiciones: formales y sustanciales.  

 

Las primeras exigen que el documento o conjunto de documentos que dan 

cuenta de la existencia de la obl igación “(i ) sean auténticos y (i i ) emanen 

del deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el 

juez o tr ibunal de cualquier jur isdicción, o de otra providencia judicial que 

tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en 

procesos contencioso administrativos o de pol icía aprueben l iquidación de 

costas o señalen honorarios de auxi l iares de la justic ia, o de un act o 

administrativo en f i rme  

 

Las segundas, exigen que el t í tulo ejecutivo contenga una prestación en 

beneficio de una persona. Es decir,  que establezca que el  obl igado debe 

observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no 

hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obl igación que no 

da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están identif icados el 

deudor, el acreedor, la naturaleza de la obl igación y los factores que la 

determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, 

aparece nít ida y manif iesta la obl igación. Es exigible s i  su cumplimiento no 

está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro modo, s i  se trata de 

una obl igación pura y s imple ya declarada.  

 

 

De manera tal que el t i tulo ejecutivo (PAGARE) se ajusta a los preceptos y 

requisitos generales indicados, prestando mérito ejecutivo.  

 

En consecuencia este juzgado no repondrá el auto de  mandamiento de pago 

de fecha 2 de mayo de 2019.  

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. -                                               

 

RESUELVE: 

 

1.  No reponer el  auto de mandamiento de pago de fecha 2 de mayo de 

2019,   por lo expuesto en parte motiva de este proveído.  

 

2.  Declarar no probada las excepciones previas alegadas por los  

demandados, conforme a lo expuesto en este proveído.  

 
3.  Téngase como apoderado judicial de  los demandados al Dr.  FERNANDO 

JESUS ROSALES CASTRO en los términos y efectos del poder conferido, 

de conformidad con el artículo 74 del CGP.  

 
4.  Ejecutoriado el presente proveído, imprímasele el trámite 

correspondiente a las excepciones de fondo presentadas.  

 

Notif íquese y cúmplase 

 
La juez, 

ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO  
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 
EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO  No. 047 
 

SOLEDAD,  JUNIO 8 DE 2021  
 

LA SECRETARIA: 
 

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


